
GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

CANTÓN MANTA

•

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN

MANTA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3, numeral 1 de la Constitución de la República señala como deber
primordial del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los
derechos en ella establecidos y en los tratados internacionales de Derecho Humanos
ratificados por el Ecuador;

Que, el ejercicio de los derechos se rige por los principios consagrados en el artículo
11 de la Constitución de la República, entre ellos, el principio de igualdad y de no
discriminación, así como la posibilidad de adoptar acciones afirmativas para los
titulares que se encuentren en situación de desigualdad;

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República señala que el Estado debe
prestar atención prioritaria y especializada a los denominados grupos de atención
prioritaria, entre los que se encuentran; las personas adultas mayores, nifíos, niñas y
adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de
la libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad;

Que, los artículos 37 y 38 de la Constitución de la República establecen y
garantizan los derechos de los adultos mayores;

Que, los artículos 40, 41 y 42 de la Constitución de la República reconocen el
derecho de las personas a migrar, así como garantizar los derechos de las personas,
cualquiera sea su condición migratoria;

Que, los artículos 44, 45 y 46 de la Constitución de la República garantizan los
derechos de la niñez y la adolescencia, imponiendo al Estado, la sociedad y la
familia, en sus diversos tipos, la promoción de su desarrollo integral de una manera
prioritaria;

Que, los artículos 47, 48 y 49 de la Constitución de la República reconocen los
derechos para las personas con discapacidad, procurando la equiparación de
oportunidades y su integración social;
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Que, los artículos 56, 57, 58, 59, y 60 de la Constitución de la República reconocen y
garantizan los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos,
nacionalidades indígenas, del pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio que
forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible;

Que, el artículo 70 de la Constitución de la República garantiza que el Estado
formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres, a
través de mecanismos especializados de acuerdo con la ley, e incorpora el enfoque de
género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria
aplicación en el sector público;

Que, la Constitución de la República en su artículo 156 crea los consejos nacionales
para la igualdad como órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el
ejercicio de los derechos consagrados en la Carta Fundamental y en los tratados
internacionales de derecho humanos y establece sus principales atribuciones y
finalidades;

Que, la Constitución de la República en su artículo 3 establece que son deberes
primordiales del Estado entre otros: Garantizar sin discriminación alguna el efectivo
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos
internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad
social y el agua para sus habitantes;

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República de manera explícita establece
que la educación impulsará la equidad de género y que "...se centrará en el ser
humano y deberá garantizar su desarrollo holístico, el respeto a los derechos
humanos, a un medio ambiente sustentable y a la democracia; será laica, democrática,
participativa, de calidad y calidez; obligatoria, intercultural, incluyente y diversa;
impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; es indispensable
para el conocimiento, el ejercicio de los derechos, la construcción de un país soberano
y es un eje estratégico para el desarrollo nacional";

Que, los Consejos Nacionales para la igualdad tienen como prioridad la
transversalizacion de las políticas públicas, étnicas, generacionales, interculturales, de
movilidad humana, de discapacidades y de género en todas las entidades ejecutoras y
organismos especializados de protección y garantía de derechos en los diversos
niveles de gobierno;
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Que, el COOTAD en su artículo 3 de los Principios, Unidad a) inciso 5, manifiesta
que la Igualdad de trato implica que todas las personas son iguales y gozarán de los
mismos derechos, deberes y oportunidades, en el marco del respeto a los principios de
interculturalidad, y plurinacional, equidad de género, generacional, los usos y
costumbres;

Que, el COOTAD tiene entre sus fines manifestados en el artículo 4 literal h) la
generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la
Constitución de la República a través de la creación y funcionamiento de sistema de
protección integral de sus habitantes;

Que, el COOTAD tiene entre sus funciones señaladas en el artículo 54 literal j) el
Implementar los Sistemas de Protección Integral del Cantón, mediante la
conformación de Consejos Cantonales, Juntas Cantonales y Redes de Protección de
Derechos de los grupos de atención prioritaria;

Que, el COOTAD en su artículo 148 señala que en el ejercicio de las competencias
de Protección Integral a la niñez y adolescencia.- Los GAD ejercerán las
competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes que
les sean atribuidas por la Constitución, este Código y el Consejo Nacional de
Competencias en coordinación con la ley que regule el SNDPINA;

Que, el COOTAD en su artículo 598 sobre los Consejos Cantonales para la
Protección de Derechos manifiesta: "Cada GAD municipal organizará y financiará un
Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados por la
Constitución";

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones
la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas
públicas municipales de protección de derechos, articulada a las políticas públicas de
los Consejos Nacionales para la Igualdad.

Los Consejos de Protección de derechos coordinarán con las entidades así como con
las redes interinstitucionales especializadas en protección de derechos";

Que, el COOTAD en su artículo 57 literal a) determina que el ejercicio de la facultad
normativa en la materia de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, mediante la expedición de ordenanza cantonales, acuerdos y resoluciones;
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Que, el COOTAD en su artículo 57 literal bb) señala que los GAD deben; "Instituir
el sistema Cantonal de Protección Integral para los grupos de atención prioritaria...";

Que, el COOTAD en su capítulo IV en su artículo 328 literal d), entre las
prohibiciones de los gobiernos autónomos descentralizados, dispone: "Aprobar el
presupuesto anual si no contiene asignaciones suficientes, para la continuación de los
programas y proyectos iniciados en ejercicios anteriores y contenidos en los planes de
desarrollo y de ordenamiento territorial; y si no se asigna como mínimo el diez por
ciento del presupuesto para programas de desarrollo con grupos de atención
prioritaria";

En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales:

EXPIDE:

ORDENANZA QUE SUSTITUYE EL CONSEJO CANTONAL DE
PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE MANTA

(CCPINAM), POR EL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN
INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EN

EL CANTÓN MANTA (CCPIDC-MANTA)

CAPÍTULO I
DEFINICIÓN, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETIVO

Art. 1.- DEFINICIÓN.- El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de
las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta (CCPIDC-MANTA), se
constituye para la protección de derechos consagrados en la Constitución de la
República del Ecuador y en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos.

Art. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- El ámbito de aplicación de la presente
Ordenanza, será la jurisdicción del cantón Manta.

Art. 3.- OBJETIVO.- El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de
las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, es un organismo autónomo,
deliberativo, consultivo, planificado!' y de coordinación interinstitucional, cuyo
objetivo es la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación
de políticas públicas municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas
públicas de los consejo nacionales para la igualdad. Gozará de personería jurídica de
derecho público, con autonomía orgánica, funcional y presupuestaria.
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CAPITULO II
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN

INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EN
EL CANTÓN MANTA

Art. 4.- El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y
Ciudadanos en el Cantón Manta, tendrá como máximo órgano deliberativo al pleno
del CCPIDC-MANTA).

Se establecen para el pleno Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de
las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, tres clases de sesiones que serán
convocadas por su Presidente/a:

1) Inaugural;
2) Ordinaria; y,
3) Extraordinaria

Art. 5.- Sesión Inaugural.- Los integrantes del CCPIDC-MANTA, una vez
acreditada su calidad de tales, ante la Secretaría Ejecutiva de este organismo, se
instalarán en sesión inaugural convocada por su presidente/a, y de existir quorum, se
declarará constituido. En esta sesión se procederá a elegir al Vicepresidente/a del
Consejo, de entre los miembros de la sociedad civil que lo integran.

Art. 6.- Sesión Ordinaria.- El CCPIDC-MANTA sesionará ordinariamente cada
tres meses, previa convocatoria de su presidente/a, con al menos cuarenta y ocho
horas de anticipación a la fecha prevista y se acompañará el orden del día y los
habilitantes respectivos.

Art. 7.- Sesión Extraordinaria.- El CCPIDC-MANTA se podrán reunir de manera
extraordinaria por convocatoria de su presidente/a, o a petición de al menos una
tercera parte de sus miembros. La sesión extraordinaria será convocada con al menos
veinte y cuatro horas de anticipación y en ella se tratarán únicamente los puntos que
consten de manera expresa en la convocatoria.

Art. 8.- QUORUM.- El CCP1DCM podrá reunirse para tomar resoluciones en
cualquier sesión, con la presencia de la mayoría absoluta, conformada por la mitad
más uno de los miembros del organismo.
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Art. 9.- Votaciones.- En el pleno del CCPIDC-MANTA las votaciones podrán ser
nominativa y en orden alfabético, y no podrán abstenerse de votar ni retirarse de la
sala de sesiones una vez dispuesta la votación por el presidente/a del Consejo. Todo
voto en blanco se acumulará a la mayoría. El presidente/a tendrá voto dirimente en las
decisiones.

Art.-10.- El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas
y Ciudadanos en el Cantón Manta, tendrá el siguiente Órgano Directivo:

a) Presidencia
b) Vicepresidencia
c) Secretaría Ejecutiva

Art. 11.- El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas
y Ciudadanos en el Cantón Manta, se encuentra integrado paritariamente por los
miembros del Estado y de la Sociedad Civil, de la siguiente manera:

POR EL ESTADO

1. El Alcalde/sa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Manta o su delegado/a.

2. El Defensor/a Pueblo.
3. El Director/a Distrital No. 2 del Ministerio de Salud Pública o su delegado/a.
4. El Director/a Distrital No. 2 del Ministerio de Educación o su delegado/a.
5. El Director/a Distrital No. 2 del Ministerio de Inclusión Económica Social o

su delegado/a.
6. Un Delegado/a de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales

Rurales del Cantón Manta.
7. El Presidente/a de la Comisión de Igualdad y Genero del GADMC-Manta o

su delegado/a.

POR LA SOCIEDAD CIVIL

1. Un representante principal y suplente de los grupos juveniles del cantón.
2. Un representante principal y suplente de organizaciones que trabajen con

niños y adolescentes.
3. Un representante principal y suplente de las organizaciones de discapacidad.
4. Un representante principal y suplente de las organizaciones de adultos

mayores.
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5. Un representante principal y suplente de organizaciones de género.
6. Un representante principal y suplente de organizaciones étnicas e

interculturales.
7. Un representante principal y suplente de organizaciones de movilidad

humana.

En ausencia temporal o definitiva de cualquiera de los representantes principales de la
sociedad civil, será reemplazado por su respectivo suplente, según el procedimiento
que establezca el reglamento que para el efecto se elabore.

Art. 12.- El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas
y Ciudadanos en el Cantón Manta, estará presidido por el Alcalde/sa del Cantón o su
delegado que será su representante legal.

Art. 13.- DURACIÓN DE SUS FUNCIONES.- Los miembros del Estado
determinados en el artículo 11 de esta Ordenanza, harán conocer al Consejo Cantonal
de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón
Manta, y acreditarán su calidad de integrante del Consejo, a través de la Secretaría
Ejecutiva de este organismo, presentando su nombramiento de ser titular de esa
institución, o la designación en caso de ser delegado.

Los representantes de la Sociedad Civil durarán 4 años, de conformidad con las
normas establecidas para el efecto, debiendo ser acreditados ante la Secretaría
Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas
y Ciudadanos en el Cantón Manta.

Art. 14.- DE LA PRESIDENCIA.- El Alcalde/sa del GADMC-Manta o su delegado
permanente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial del Consejo
Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el
Cantón Manta.

CAPÍTULO III
FUNCIONES DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL

DE DERECHOS DE MANTA

Art. 15.- Son atribuciones del pleno del Consejo Cantonal de Protección Integral de
Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, las siguientes:
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a) Formular políticas públicas locales relacionadas con las temáticas de
género, étnicas, de niñez y adolescencia, Ínter generación ales, interculturales
y discapacidades y movilidad humana, articulada a las políticas nacionales
sobre estas temáticas.

b) Transversal i zar las políticas públicas de género, étnicas, niñez y
adolescencia, intergeneracionales, interculturales, de discapacidades y
movilidad humana en toda la institucionalidad pública y privada en la
jurisdicción cantonal.

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

Observar la aplicación de los servicios relacionados con las políticas de
igualdad; y activar mecanismos para exigir el cumplimiento de los derechos
individuales y colectivos que permitan identificar y tomar acciones para
potenciar y corregir actitudes de la sociedad en la jurisdicción cantonal.

Seguimiento y evaluación de las políticas públicas municipales d
protección de derecho, articuladas a las políticas públicas de los Consejo
Nacionales para la Igualdad.

de
s

Aprobar resoluciones que determinen el cumplimiento de las obligaciones
respecto a los derechos humanos en género, étnicas, generacionales,
interculturales y discapacidades y movilidad humana; consagrados en la
Constitución de la República.

Elaborar y proponer políticas públicas para el cantón y el desarrollo de
planes operativos del CCPIDC-MANTA para la protección de los
derechos, en el ámbito de sus competencias y coordinación con los órganos
rectores garantistas de derechos y el Consejo Nacional para la Igualdad.

Coordinar con las autoridades locales la aplicación de las medidas legales,
administrativas y de otra índole, que sean necesarias para la protección de
los derechos.

Dar seguimiento a la aplicación de las políticas públicas aprobadas por el
GADMC - Manta para el cantón.

Elevar ante el GAD para su aprobación la propuesta de política pública para
la igualdad, relacionada con el ámbito de sus competencias. La misma que
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deberá estar integrada al plan de ordenamiento de desarrollo integral del
Cantón Manta y al sistema nacional de planificación garantizando ía
igualdad de derechos consagrados en la Constitución de la República.

j) Establecer mecanismos de conformación y fortalecimiento de las
defensorías comunitarias y consejos consultivos para el cantón Manta.

k) Promover la participación de los ciudadanos y ciudadanas para que se
organicen como consejos consultivos representando a cada grupo de
atención prioritaria, a fin de que sean consultados previo a la elaboración de
las políticas públicas del cantón.

1) Crear y desarrollar mecanismos de coordinación y colaboración con
organismos internacionales, públicos o privados que se relacionen con la
protección de derechos a grupos de atención prioritaria.

m) Elaborar y proponer políticas de comunicación y difusión sobre los
derechos garantías, deberes y responsabilidades en protección de derechos.

n) Conocer, analizar y evaluar los informes sobre la situación sobre los grupos
de atención prioritaria en el ámbito local.

o) Designar a la/el Secretario/a Ejecutivo/a.

p) Aprobar el Organigrama Estructural y Funcional de Procesos del Consejo
Cantonal de Protección Integral de Derechos de Manta.

q) Aprobar el Reglamento Interno y Código de Ética del CCPIDC-MANTA.

r) Las demás que le atribuyan las leyes y el reglamentos.

CAPÍTULO IV
DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN

INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EN
EL CANTÓN MANTA

Art. 16.- Del Presidente/a del Consejo Cantonal de Protección Integral de
Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta.- El CCPIDC-

Diveceióo: Calle 9 y Av.4
Teléfonos: 2611 47Í /2G1.1 479/26!! 55S
Fax: 2011 71,-!
Casilla: 13-05-4832
E-tnaiS: gadmc@munta.gob.ee

www.manta.gob.ee



GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

CANTÓN MANTA

MANTA, será presidido por el Alcalde/sa del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Manta o su delegado, con las siguientes atribuciones:

a) Presidir las sesiones del Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos
de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta.

b) Convocar a los miembros del Consejo Cantonal de Protección Integral de
Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta las sesiones,
en las que participará con voz y voto dirimente.

c) Ejercer la representación legal del Consejo Cantonal de Protección Integral de
Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta.

d) Gestionar ante entidades gubernamentales, privadas, nacionales e
internacionales, recursos destinados a la ejecución de planes, programas y
proyectos que lleve adelante el Consejo Cantonal de Protección Integral de
Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta;

e) Presentar ante el Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las
Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, la terna para la designación del
Secretario/a Ejecutivo/a; y,

f) Ejercer las demás atribuciones que le confiera el Consejo Cantonal de
Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón
Manta.

CAPÍTULO V
SECRETARIA EJECUTIVA Y SUS FUNCIONES

Art. 17.- DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO CANTONAL
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS CIUDADANAS Y
CIUDADANOS EN EL CANTÓN MANTA.- El Secretario/a Ejecutivo/a del
Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y
Ciudadanos en el Cantón Manta, se designará de una terna propuesta por el Alcalde
ante los miembros integrantes del Consejo, quien tendrá bajo su dirección y
responsabilidad las tareas administrativas y técnicas necesarias para aplicar las
decisiones que disponga el Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de
las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, y durara en 4 años en sus
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funciones con una remuneración mensual de acuerdo a la escala expedida por el
Ministerio de Relaciones Laborales.

La Secretaría/o Ejecutiva/o participará solo con voz en las sesiones del Consejo
Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el
Cantón Manta. Además coordinará actividades con la Secretaría del Consejo
Nacional de Igualdad; instituciones públicas y privadas del cantón.

Art. 18.- Son funciones de la Secretaría Ejecutiva las siguientes:

a) Preparar la propuesta de políticas públicas para la igualdad.

b) Realizar los análisis y estudios que contribuyen a la viabilidad de las políticas
públicas sectoriales, a fin de q sean incluyentes con enfoque de derechos de
igualdad.

c) Diseñar metodologías, indicadores, herramientas para la observancia,
transversalización y evaluación de las políticas públicas, planes, proyectos en
el ámbito de sus competencias.

d) Elaborar y proponer mecanismos y herramientas necesarias para el
funcionamiento del CCPIDC-MANTA.

e) Las demás que establezcan las leyes, reglamentos, resoluciones y convenios.

CAPITULO VI
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL CONSEJO CANTONAL DE

PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE MANTA

Art. 19.- DEL FINANCIAMIENTO DEL CONSEJO CANTONAL DE
PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS CIUDADANAS Y
CIUDADANOS EN EL CANTÓN MANTA.- El Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Manta transferirá los recursos financieros necesarios
para el funcionamiento eficiente del Consejo Cantonal del Protección Integral de
Derechos de Manta, además se financiará de otras fuentes económicas públicas y
privadas. Entre estas las siguientes:
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a) De la cooperación de organismos internacionales, nacionales y locales para
políticas, proyectos, programas y planes en derecho de igualdad y no
discriminación; y,

b) De los fondos provenientes del Consejo Nacional para la Igualdad.

Art. 20.- Para efecto del Control Administrativo y Presupuestario, el Consejo
Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el
Cantón Manta estará sujeto a la auditoria del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Manta, la Contraloría General del Estado y demás organismos
legalmente facultados para el control social.

CAPÍTULO VII
DE LOS FONDOS FINANCIEROS PARA EL CONSEJO CANTONAL DE

PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE MANTA

Art. 21.- DE LOS FONDOS DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN
INTEGRAL DE DERECHOS DE MANTA.- Constituyase el fondo de protección
del Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y
Ciudadanos en el Cantón Manta, para el financiamiento de programas, proyectos,
acciones e investigación para la Igualdad, aprobados por el respectivo el Consejo
Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el
Cantón Manta en el marco de las política y planes locales.

Art. 22.- ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS FINANCIEROS.- Los fondos
serán administrados por el Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de
las Ciudadanas y Ciudadanos de conformidad con el reglamento que se expida para el
efecto, y se asignarán los recursos según los requerimientos y necesidades del
CCPIDC-MANTA, de cada organismo, entidad o proyecto, aprobado
respectivamente en sus respectivos planes operativos.

CAPÍTULO VIII
PROTECCIÓN, DEFENSA Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS DE

GRUPOS GENERACIONALES Y VULNERABLES

Art. 23.- DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.- El Consejo Cantonal de
Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta
promoverá y velara por el desarrollo familiar, escolar, social y comunitario de los
niños y niñas del cantón formulando políticas y planes de desarrollo en beneficio de
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este grupo generacional y materializando los derechos que les son reconocido por la
constitución y demás leyes relacionada con la materia.

Art. 24.- DE LAS Y LOS JÓVENES.- El Consejo Cantonal de Protección Integral
de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, desarrollará las
políticas públicas, programas y proyectos en relación con las y los jóvenes; además
promoverá la vigencia del principio de equidad de género, entendiéndolo por tal el
reconocimiento de la igualdad de derechos y oportunidades; así mismo garantizará los
derechos de las nacionalidades indígenas, montubias y afroecuatoriano; y, a vivir de
acuerdo a sus creencias y prácticas culturales.

Art. 25.- DE LOS ADULTOS MAYORES.- Para garantizar los derechos de los
adultos mayores, el Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las
Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, realizará constante seguimiento y
evaluación de las políticas públicas de promoción de los derechos del adulto mayor,
formulara y promoverá la creación de políticas, planes y programas para el desarrollo
integral de los derechos de los adultos mayores en esta ciudad.

El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y
Ciudadanos en el Cantón Manta, coordinará con el Consejo Nacional Generacional
las acciones para el fiel cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución de la
República garantizando el cumplimento de los derechos de los adultos mayores a
nivel local.

Art. 26.- PERSONAS CON DISCAP ACIDAD.- El Consejo Cantonal de Protección
Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, dentro del
ámbito de sus competencias, se encargará del seguimiento, transversalización
observancia y evaluación de las políticas públicas relacionadas con la materia de
conformidad con lo que establece la constitución y leyes vigentes.

Art. 27.- MUJERES EMBARAZADAS.- El Consejo Cantonal de Protección
Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta promoverá
el cumplimiento de las políticas públicas municipales relacionadas con las mujeres
embarazadas y en periodo de lactancia.

Art. 28.- MOVILIDAD HUMANA.- El Consejo Cantonal de Protección Integral de
Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, desarrollará las
políticas públicas locales para asegurar el derecho de las/os ciudadanos a la
movilidad, que incluye a personas emigrantes, inmigrantes, solicitantes de refugio,
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refugiadas, asiladas, apatridas, migrantes y desplazadas internas, víctimas de trata y
tráfico de personas y sus familias desde su dimensión de género, generacional, étnica,
ambiental, entre otras que habiten en esta ciudad.

El CCPIDC-MANTA, impulsara y fortalecerá el establecimiento de programas
especializados para la promoción y protección de los derechos humanos de las
personas en movilidad y sus familias que lleguen a la ciudad, que emigren y que se
encuentren de tránsito.

Art 29.- DE LA ETNIA O INTERCULTURALIDAD.- El Consejo Cantonal de
Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta
impulsará y fortalecerá el establecimiento de los programas especializados para la
promoción y protección de grupos étnicos respetándose la interculturalidad.

Art. 30.- GENERO.- El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las
Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta promoverá la aplicación de políticas
tendientes a eliminar cualquier forma de discriminación, en razón de la situación de
género.

CAPÍTULO IX
OTROS ORGANISMOS DE PROTECCIÓN, DEFENSA Y EXIGIBILIDAD

DE DERECHOS

Art. 31.- DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS.-
Los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos, al haber sido
designados por el CCPINAM, continuarán realizando sus labores, establecidas en el
Código de la Niñez y Adolescencia.

Art. 32.- DE LAS DEFENSORIAS COMUNITARIAS.- Se reconoce a las
Defensorías Comunitarias como forma de organización comunitaria en las parroquias,
barrios, sectores urbanos y rurales de Manta, para la promoción defensa y vigilancia
de los derechos de los grupos prioritarios, podrán intervenir en los casos de violación
de derechos, denunciado ante las autoridades competentes dichas violaciones.
Coordinarán su labor con la Junta Cantonal de Protección de Derechos de Manta;
DTNAPEN; Defensoría del Pueblo; Defensoría Pública; Policía Nacional; Fiscalía y
Juzgados de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.

Art. 33.- El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas
y Ciudadanos en el Cantón Manta, promoverá la creación de Defensorías
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Comunitarias en cada parroquia, barrio o sector; y, las fortalecerá dentro del marco
legal establecido por la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

Art 34.- E! Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y
Ciudadanos en el Cantón Manta promoverá la participación de otros entes, que
trabajen en la Protección de Derechos y se procurara su vinculación mediante los
mecanismos establecidos en la Constitución y demás leyes relacionadas en la materia.

DISPOSICIÓN PERMANENTE

Se da categoría de Consultivos a los Consejos Cantonales de Juventudes; y, de
Igualdad de Discapacidades; actualmente constituidos para efectos de la aplicación de
la presente ordenanza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el término de 180 días, se constituirá el Consejo Cantonal de
Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta.

SEGUNDA.- Una vez que se constituya el Consejo Cantonal de Protección Integral
de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, las funciones y
atribuciones que venían ejerciendo el Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia,
serán asumidas por el Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de las
Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta CCPIDC-MANTA.

TERCERA.- Hasta que se designe al Secretario/a Ejecutivo/a del Consejo Cantonal
de Protección Integral de Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón
Manta, en la forma señalada en la presente ordenanza actuará como tal el Secretario/a
Ejecutivo/a del Consejo Cantonal de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia,
quien será el responsable de articular las actividades necesarias para la constitución
del CCPIDC-MANTA y transferencias de funciones del CCP1NAM.

CUARTA.- De la misma manera las y los servidores que han venido prestando sus
servicios en el CCPÍNAM, continuarán laborando en el CCPIDC-MANTA,
observando para el efecto la normativa legal vigente que regula el ámbito de las
relaciones laborales de cada servidor.
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QUINTA.- Se faculta al Ejecutivo del GAD Municipal de Manta, para que designe
sólo por esta ocasión, de manera directa a los miembros de la Sociedad Civil que
integrarán el Directorio del Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de
las Ciudadanas y Ciudadanos en el Cantón Manta, con la finalidad que el mismo
pueda cumplir con los fines para los que fue creado, y en lo posterior se estará a ío
dispuesto en el Art. 11 de la presente Ordenanza.

SEXTA.- Las resoluciones de políticas publicas aprobadas por el CCPINAM, que
hayan sido elevadas a ordenanzas por parte del GAD Municipal del Cantón Manta
seguirán vigentes en tanto no se opongan a lo que dispone el presente cuerpo
normativo, por lo que el CCPIDC-MANTA, deberá darles seguimiento, evaluarlas e
informar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en caso de requerir
reformas.

SÉPTIMA.- Una vez constituido el CCPIDC-MANTA, en el plazo máximo de 180
días deberá aprobar el Reglamento de Funcionamiento del Consejo; Manual de
Funciones y Procedimientos; Reglamento Orgánico Funcional y Estructural; y, demás
normas internas necesarias para la óptima implementación del sistema de protección
de derechos; siendo el Secretario/a Ejecutivo/a el responsable de presentar los
proyectos en mención.

OCTAVA.- Los activos y pasivos del CCPINAM, previo inventario, pasarán a
formar parte del patrimonio institucional del CCPIDC-MANTA.

DISPOSICIÓN FINAL

Derogúese todas las normas que se oponga en esta materia, y que hayan sido dictadas
por el Concejo Municipal del Cantón Manta, con anterioridad a la presente
Ordenanza.

Dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Municipal, a los veintidós días del mes,,4e -~~
^^i'.r.^*»'"'--. .-•'•'",••, M Í )

agosto del año dos mil trece. ' " " ' "
*J .' ;

ALCALDE^5E MANTA
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CERTIFICO: Que la ORDENANZA QUE SUSTITUYE EL CONSEJO CANTONAL
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE MANTA
(CCPINAM), POR EL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE
DERECHOS DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EN EL CANTÓN MANTA
(CCPIDC-MANTA), fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal de! Cantón
Manta, en las Sesiones Ordinarias celebradas el veinticinco de julio y veintidós de
agosto del año dos mil trece, en primero y segundo debate, respectivamente.

Manta, agosto 22 de 2013.

O Q^-/O_£>:T=^ >*±>^

íofayá Mera/Cedeño
SECRETARIA MUNICIPAL

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente
ORDENANZA QUE SUSTITUYE EL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN
INTEGRAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE MANTA (CCPINAM), POR EL
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS
CIUDADANAS Y CIUDADANOS EN EL CANTÓN MANTA (CCPIDC-MANTA); y,
ordeno su promulgación de conformidad con la ley.

Mantay agostó- 29 de 2013.
' ' "'

ALCALDE MANTA

Sancionó y ordenó la promulgación de la presente ORDENANZA QUÉ SUSTITUYE
EL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE MANTA (CCPINAM), POR EL CONSEJO CANTONAL DE
PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS CIUDADANAS Y
CIUDADANOS EN EL CANTÓN MANTA (CCPIDC-MANTA), conforme a lo
establecido en la Ley; el Ing. Jaime Estrada Bonilla, Alcalde de Manta, en esta ciudad
a los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil trece.7<t0 CERTIFICO.

a Mera
SECRETARIA MUNICIPAL

t':dé\2013.
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